
MP1945 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

VII/06 Administración Portuaria Integral de Campeche                                         MP1945. 1 

 

 

INDICE 

INTRODUCCIÓN. 

OBJETIVO DEL MANUAL. 

MARCO JURÍDICO. 

1 CATALOGO DE AREAS AUTORIZADAS. 

19455 GERENCIA DE COMERCIALIZACION 

2 CATALOGO DE PROCEDIMIENTOS. 

.3  FUNCIÓN: DESARROLLAR Y EJECUTAR ESTRATEGIAS 

COMERCIALES PARA EL CRECIMIENTO DEL PUERTO DE ACUERDO A 

LAS POLÍTICAS Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS, GARANTIZANDO LAS 

METAS DE ATRACCIÓN DE INVERSIONES, MÁRGENES DE 

DIVERSIFICACIÓN, COMPETITIVIDAD, RENTABILIDAD Y LA 

EXPLOTACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA.  

 .3/41 PROCEDIMIENTO PARA ASIGNAR CONTRATOS DE CESION PARCIAL 

DE DERECHOS POR ADJUDICACIÓN DIRECTA O LICITACIÓN PUBLICA. 

 /41.1 Objetivo, Alcance y Documentos Aplicables. 

 /41.2 Normas y Políticas. 

 /41.3 Diagrama de Flujo. 

 /41.4 Descripción del Procedimiento. 

 /41.5 Formato e Instructivo. 

 .3/42 PROCEDIMIENTOS PARA ASIGNAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PORTUARIOS. 

 /42.1 Objetivo, Alcance y Documentos Aplicables. 

 /42.2 Normas y Políticas. 

 /42.3 Diagrama de Flujo. 

 /42.4 Descripción del Procedimiento. 

 /42.5 Formato e Instructivo. 

 

5 GLOSARIO 



MP1945 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

VII/06 Administración Portuaria Integral de Campeche                                         MP1945. 2 

 

 

INTRODUCC ION 

 

 

Con el propósito que la Administración Portuaria Integral de Campeche, S.A. de C.V., 

(APICAM) cuente  con elementos suficientes y claros  que guíen el adecuado 

desarrollo en las asignaciones de los Contratos de Cesión Parcial de Derechos y de 

Prestación de Servicios Portuarios se ha elaborado el presente manual, a fin de lograr 

los objetivos de la entidad bajo la normatividad establecida para tal fin.  La aplicación 

y comprensión  de este manual ayudará a compenetrarse mejor en la filosofía y 

sistemas de operación, y en consecuencia, orientar los esfuerzos en alcanzar los 

objetivos de la APICAM para su mejor desempeño. 

Las normas y procedimientos están diseñados para contar con un mejor control sobre 

el otorgamiento de Contratos de Cesión Parcial de Derechos y Contratos de Prestación 

de Servicios Portuarios. El presente manual de procedimientos es un documento 

oficial en el que se consignan en forma metódica, los pasos y operaciones que deben 

seguirse para la celebración de los Contratos  de Cesión Parcial de Derechos y 

Prestación de Servicios  por esta Administración Portuaria Integral de Campeche, S.A. 

de C.V., así como también se describen los diferentes puestos que intervienen  en los 

procedimientos y se precisa su responsabilidad y participación. 
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OBJETIVO DEL MANUAL  

 

 

Compilar en forma ordenada y detallada las operaciones que efectúen la 

Gerencia de Comercialización, establecer los lineamientos para administrar 

y controlar el recinto portuario concesionado, ya sea de una área, instalación 

o un permiso, mediante la asignación de Contratos de Cesión Parcial de 

Derechos y Obligaciones, así como Contratos para la Prestación de un 

Servicio, así como definir responsabilidades para la ejecución, control y 

evaluación de las actividades, obteniendo los resultados de acuerdo a los 

planes y programas de la API de Campeche. 
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MARCO JURÍDICO  

 

.CO.11  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

.CO.118  Ley Reglamentaria del Articulo 19 de la Ley de Responsabilidades de 

Servidores Publicos. 

.CO.119  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de 

Campeche. 

.CO.121  Ley de Puertos. 

  Capitulo V, VI y VII. 

.CO.32  Reglamento de la Ley de Puertos. 

.CO.41  Decreto de Concesión otorgado por la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes (SCT.) a la Administración Portuaria Integral de Campeche, 

S.A. de C.V. (APICAM). 

.CO.42  Decreto de Modificación de Concesión otorgado por la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes (SCT.) a la Administración Portuaria Integral 

de Campeche, S.A. de C.V. (APICAM). 

.CO.91  Creación de la API. Acta Constitutiva y Estatutos de la Administración 

Portuaria Integral de Campeche, S.A de C.V. 

.CO.92  Acta de Asamblea General Extraordinaria. 

.CO.93  Actas y Acuerdos del Consejo de Administración. 

.CO.94  Programa Maestro de Desarrollo Portuario. 

.CO.97  Reglas de Operación del Puerto de Laguna Azul. 

.CO.98  Reglas de Operación del Puerto de Lerma. 
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. 1 CATALOGO DE AREAS AUTORIZADAS. 

 

 

CLAVE AREA 

ME19450 Director General 

ME19455 Gerencia de Comercialización 

ME194503 Departamento Jurídico 
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ME19455 GERENCIA DE COMERCIALIZACION 

 

 .2 CATALOGO DE PROCEDIMIENTOS. 

 

No. Consecutivo PROCEDIMIENTO 

.3/41 Procedimiento para asignar contratos de cesión 

parcial de derechos por adjudicación directa o 

licitación publica. 

.3/41.5.1 Formato de Contrato de Cesión Parcial de 

Derechos 

.3/42 Procedimientos para asignar contratos para la 

prestación de servicios portuarios. 

.3/42.5.1 Formato de Contrato de Prestación de Servicios 

Portuarios. 
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C.P. Guillermo Rosas Corcuera 
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ME19455 GERENCIA DE COMERCIALIZACION. 

 .31 Función: Desarrollar y ejecutar estrategias comerciales para el crecimiento del 

puerto de acuerdo a las políticas y objetivos establecidos, garantizando las metas 

de atracción de inversiones, márgenes de diversificación, competitividad, 

rentabilidad y la explotación de la infraestructura.  

 .3/41 Procedimiento general para asignar contratos de cesión parcial de derechos. 

 /41.1 Objetivo, Alcance y Documentos Aplicables. 

 

  Objetivo: 

Regular las acciones relativas a la asignación de contratos de cesión parcial de 

derechos, definiendo los canales de comunicación, la responsabilidad y funciones 

de cada una de las personas que intervienen en el mismo, estableciendo los 

documentos a emitir y controlar  

 

  Alcance: 

Se aplicará cuando toda personal moral, legalmente constituida, solicite 

superficies de áreas de la Zona Federal Marítima Terrestre comprendida dentro del 

polígono de los recintos portuarios concesionados a la Administración Portuaria 

Integral. 

 

  Documentos Aplicables: 

  Título de Concesión del API. 

  Ley de Puertos y su Reglamento. 

  Programa Maestro de Desarrollo Portuario. 

  Reglas de Operación de los Puertos de Campeche y Laguna Azul 

  Acta Constitutiva y Estatutos de la APICAM. 

  Actas y Acuerdos del Consejo de Administración. 

  Manual de Organización Integral. 

  Manual de Estructuras. 
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ME19455 GERENCIA DE COMERCIALIZACION. 

 .31 Función: Desarrollar y ejecutar estrategias comerciales para el crecimiento del 

puerto de acuerdo a las políticas y objetivos establecidos, garantizando las metas 

de atracción de inversiones, márgenes de diversificación, competitividad, 

rentabilidad y la explotación de la infraestructura.  

 3/41 Procedimiento general para asignar contratos de cesión parcial de derechos. 

 /41.2 Normas y Políticas. 

 

¶ La Gerencia de Comercialización informará a los interesados de los 

requisitos que debe presentar, en horario de 9:00 a 14:00 horas, en las 

oficinas centrales de la API, siendo estos los siguientes: 

 

A. Requisitos que toda persona moral debe presentar para la 

celebración de un contrato de cesión parcial de derechos: 

1) Escritura Constitutiva certificada de la persona moral, inscrita en el 

Registro Público de Comercio. (Copia certificada) 

2) Poderes o nombramientos que haya otorgado el solicitante al que, en 

su caso, promueva en su nombre. (Copia certificada) 

3) La Descripción de los servicios que pretenda prestar.  

4) Planos del área solicitada con rumbos y colindancias e inventario en 

su caso, copia del R.F.C., copia de identificación del representante 

legal, copia del comprobante de domicilio. 

 

En caso de que el solicitante pretenda llevar a cabo una construcción en 

el área deseada deberá proporcionar lo siguiente: 

1) La Descripción de la obra que pretenda construir. 

2) Los proyectos generales ejecutivos correspondientes. 

3) La acreditación de que cuenta con los recursos financieros, 

materiales y humanos para realizar el proyecto.  
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ME19455 GERENCIA DE COMERCIALIZACION. 

 .31 Función: Desarrollar y ejecutar estrategias comerciales para el crecimiento del 

puerto de acuerdo a las políticas y objetivos establecidos, garantizando las metas 

de atracción de inversiones, márgenes de diversificación, competitividad, 

rentabilidad y la explotación de la infraestructura.  

 3/41 Procedimiento general para asignar contratos de cesión parcial de derechos. 

 /41.2 Normas y Políticas. 

 

B. Requisitos que toda persona física debe presentar para la celebración 

de un contrato de cesión parcial de derechos. 

1) Acta de Nacimiento certificada de la persona física. (Copia 

certificada) 

2) Poderes o nombramientos que haya otorgado el solicitante al que, en  

su caso, promueva en su nombre. (Copia certificada) 

3) La Descripción de los servicios que pretenda prestar. 

4) Plano del área solicitada, con rumbos y colindancias e inventario en 

su caso copia del R.F.C., copia de identificación del representante 

legal, copia del comprobante de domicilio. 

 

En caso de que el solicitante pretenda llevar a cabo una construcción en 

el área deseada deberá proporcionar lo siguiente: 

1) La Descripción de la obra que pretenda construir 

2) Los proyectos, generales ejecutivos correspondientes 

3) La acreditación de que cuenta con los recursos financieros, 

materiales  y humanos para realizar el proyecto. 
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ME19455 GERENCIA DE COMERCIALIZACION. 

 .31 Función: Desarrollar y ejecutar estrategias comerciales para el crecimiento del 

puerto de acuerdo a las políticas y objetivos establecidos, garantizando las metas 

de atracción de inversiones, márgenes de diversificación, competitividad, 

rentabilidad y la explotación de la infraestructura.  

 3/41 Procedimiento general para asignar contratos de cesión parcial de derechos. 

 /41.2 Normas y Políticas. 

 

¶ Previa a la firma del contrato se deberá efectuar el pago por concepto de 

derecho de registro marítimo nacional conforme al art²culo 162, fracci·n ñCò 

inciso ñIò de la Ley Federal de Derechos vigentes. 

¶ Una  vez  realizado  el  mencionado pagó  el Departamento Jurídico procederá  

a  recabar la firma del Director General y del cesionario con el fin de formalizar 

el contrato respectivo. 

¶ Efectuado lo  anterior,  el mismo día deberá enviar los contratos con firmas 

autógrafas y el comprobante de pago que ampara su registro. 

¶ El envío de la documentación referida se deberá efectuar por medio de  

mensajería y paquetería, conservando el Departamento Jurídico el comprobante 

del envío, mismo que se integrará al expediente correspondiente. 

¶ Seguidamente y habiéndose recibido la documentación de referencia en la 

Dirección General de Puertos, el Departamento Jurídico mantendrá 

comunicación con el área responsable del registro de los contratos, con el fin de 

agilizar el registro de el o los documentos enviados para su aprobación y 

registro. 

¶ Una vez recibidos los contratos aprobados y registrados se procederá a hacer 

formal entrega del tanto correspondiente al cesionario o prestador de servicios, 

elaborando acta de entrega del área cedida. 
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ME19455 GERENCIA DE COMERCIALIZACION. 

 .31 Función: Desarrollar y ejecutar estrategias comerciales para el crecimiento del 

puerto de acuerdo a las políticas y objetivos establecidos, garantizando las metas 

de atracción de inversiones, márgenes de diversificación, competitividad, 

rentabilidad y la explotación de la infraestructura.  

 .3/41 Procedimiento para asignar contratos de cesión parcial de derechos por 

adjudicación directa y licitación publica. 

 /41.3 Diagrama de Flujo. 

 

 



MP1945 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

VII/06 Administración Portuaria Integral de Campeche                            MP19455/.3/41.3/2/2 

ME19455 GERENCIA DE COMERCIALIZACION. 

 .31 Función: Desarrollar y ejecutar estrategias comerciales para el crecimiento del 

puerto de acuerdo a las políticas y objetivos establecidos, garantizando las metas 

de atracción de inversiones, márgenes de diversificación, competitividad, 

rentabilidad y la explotación de la infraestructura.  

 .3/41 Procedimiento para asignar contratos de cesión parcial de derechos por 

adjudicación directa y licitación publica. 

 /41.3 Diagrama de Flujo. 

 

 

ELABORÓ REVISÓ AUTORIZO 

________________________________ ____________________________ _______________________________ 

 Ing. Myrta S Chan Hernández 

Responsable del POI 

C.P. Guillermo Rosas Corcuera 

Gerente de Comercialización 

Lic. Ricardo A. Ocampo Fernández 

Director General 
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ME19455 GERENCIA DE COMERCIALIZACION. 

 .31 Función: Desarrollar y ejecutar estrategias comerciales para el crecimiento del 

puerto de acuerdo a las políticas y objetivos establecidos, garantizando las metas 

de atracción de inversiones, márgenes de diversificación, competitividad, 

rentabilidad y la explotación de la infraestructura.  

 .3/41 Procedimiento para asignar contratos de cesión parcial de derechos por 

adjudicación directa y licitación publica. 

 /41.4 Descripción del procedimiento. 

 

Núm. Responsable Actividad  Formato Distribución 

41.41.1.1 Usuario Acude a solicitar un área   

41.41.1.2 Usuario Entrega a la Dirección General su 

solicitud de un área del Recinto 

Portuario. 

  

41.41.2.1 Director General Recibe y analiza la solicitud   

41.41.2.2 Director General Comunica tiempo de espera   

41.41.2.3 Director General Turna la solicitud a Gerencia de 

Comercialización y al 

Departamento Jurídico para su 

proceso. 

Oficio 0: Gerencia de 

Comercialización  

1: Departamento 

Jurídico 

41.41.3.1 Gerente de 

Comercialización 

Recibe la documentación de la 

solicitud 

  

41.41.3.2 Gerente de 

Comercialización 

Si no están completos, solicita la 

documentación faltante. 

  

41.41.3.3 Gerente de 

Comercialización 

Verifica en el Programa Maestro 

de Desarrollo Portuario el uso y 

destino del área, así también que el 

área se encuentre en el Título de 

Concesión.    

  

41.41.3.4 Gerente de 

comercialización 

Turna al Departamento Jurídico la 

documentación para su revisión y 

autorización 

Oficio 0: Departamento 

Jurídico 
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ME19455 GERENCIA DE COMERCIALIZACION. 

 .31 Función: Desarrollar y ejecutar estrategias comerciales para el crecimiento del 

puerto de acuerdo a las políticas y objetivos establecidos, garantizando las metas 

de atracción de inversiones, márgenes de diversificación, competitividad, 

rentabilidad y la explotación de la infraestructura.  

 .3/41 Procedimiento para asignar contratos de cesión parcial de derechos por 

adjudicación directa y licitación publica. 

 /41.4 Descripción del procedimiento. 

 

Núm. Responsable Actividad  Formato Distribución 

41.41.4.1 Jefe de Departamento 

Jurídico 

Analiza la solicitud y en base a los 

documentos entregados por el interesado, 

determina los procedimientos a seguir. 

  

 Jefe de Departamento 

Jurídico 

Si el interesado no cuenta con 

documentación que acredite la propiedad 

del predio colindante a la Zona Federal 

Marítima Terrestre que solicita o si no 

presenta documentación de posesión 

aprobado por la S.C.T., lo que procede es 

abrir una LICITACIÓN 

  

 Jefe de Departamento 

Jurídico 

Turna al Gerente de Comercialización.   

 Gerente de 

Comercialización 

Se lleva a cabo el proceso de la 

licitación, hasta la emisión del fallo de la 

misma.  

  

 Gerente de 

Comercialización 

Se elabora el acta de fallo de la licitación.   

 Gerente de 

Comercialización 

Envía la documentación al Departamento 

Jurídico para la elaboración del contrato. 

  

 Jefe de Departamento 

Jurídico 

Si el interesado presenta la 

documentación que acredite la propiedad 

del predio colindante a la Zona Federal 

Marítima Terrestre que pretende solicitar 

o si presenta documento de posesión 

aprobado por la S.C.T. es viable realizar 

la ADJUDICACIÓN DIRECTA. 
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ME19455 GERENCIA DE COMERCIALIZACION. 

 .31 Función: Desarrollar y ejecutar estrategias comerciales para el crecimiento del 

puerto de acuerdo a las políticas y objetivos establecidos, garantizando las metas 

de atracción de inversiones, márgenes de diversificación, competitividad, 

rentabilidad y la explotación de la infraestructura.  

 .3/41 Procedimiento para asignar contratos de cesión parcial de derechos por 

adjudicación directa y licitación publica. 

 /41.4 Descripción del procedimiento. 

 
Núm. Responsable Actividad  Formato Distribución 

41.41.4.2 Jefe de Departamento 

Jurídico 

Elabora el contrato en cinco 

tantos.  

  

41.41.4.3 Jefe de Departamento 

Jurídico 

Turna al Comité para su 

autorización. 

  

41.41.5.1 Comité Revisa y aprueba el contenido de 

los contratos que suscribirá el 

Director General. 

  

41.41.5.2 Comité Si no aprueba los contratos, 

recomienda alguna modificación 

al mismo, turnándolos al 

Departamento Jurídico para la 

atención de las recomendaciones.. 

  

41.41.5.3 Comité Si los aprueba, autoriza al 

Director General para que 

suscriba dichos contratos. 
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ME19455 GERENCIA DE COMERCIALIZACION.  

 .31 Función: Desarrollar y ejecutar estrategias comerciales para el crecimiento del 

puerto de acuerdo a las políticas y objetivos establecidos, garantizando las metas 

de atracción de inversiones, márgenes de diversificación, competitividad, 

rentabilidad y la explotación de la infraestructura.  

 .3/41 Procedimiento para asignar contratos de cesión parcial de derechos por 

adjudicación directa y licitación publica. 

 /41.4 Descripción del procedimiento. 

 

Núm. Responsable Actividad  Formato Distribución 

41.41.6.1 Director General Suscribe los Contratos de Cesión 

Parcial de Derechos.  

  

41.41.6.2 Director General Envía el contrato suscrito, 

incluyendo el formato de pago a 

la Dirección General de Puertos, 

para su aprobación y registro en 

un plazo máximo de cinco días. 

Así mismo envía un juego para la 

Gerencia de Comercialización y 

otro para el Departamento 

Jurídico 

Oficio 0: Dirección General 

de Puertos,  

1: Gerencia de 

Comercialización 

2: Departamento 

Jurídico 

41.41.7.1 Coordinación General 

de Puertos 

Revisa, aprueba y registra el 

contrato, en un plazo no mayor de 

sesenta días, a partir del depósito 

del contrato. 

  

41.41.7.2 Coordinación General 

de Puertos 

Envía a la Dirección General de 

la API  dos tantos del contrato 

registrado, conservando un 

ejemplar. 

Oficio 0: API 

41.41.8.1 Director General Recibe el contrato registrado.   
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ME19455 GERENCIA DE COMERCIALIZACION. 

 .31 Función: Desarrollar y ejecutar estrategias comerciales para el crecimiento del 

puerto de acuerdo a las políticas y objetivos establecidos, garantizando las metas 

de atracción de inversiones, márgenes de diversificación, competitividad, 

rentabilidad y la explotación de la infraestructura.  

 .3/41 Procedimiento para asignar contratos de cesión parcial de derechos por 

adjudicación directa y licitación publica. 

 /41.4 Descripción del procedimiento. 

 

Núm. Responsable Actividad  Formato Distribución 

41.41.8.2 Director General Entrega al Cesionario su contrato 

original registrado, así como copia a 

la Dirección de Administración y 

Finanzas, a la Gerencia de Ciudad 

del Carmen, a la Gerencia de 

Comercialización y al Departamento 

Jurídico  para que procedan a su 

control y debido cumplimiento. 

Oficio O: Cesionario 

1: DAF 

2:Gerencia Carmen 

3: Gerencia de  

Comercialización 

4: Departamento 

Jurídico. 

41.41.9.1 Jefe de Departamento 

Jurídico 

Entrega oficialmente al cesionario el 

área cedida, mediante un Acta de 

Entrega Recepción. 

Acta de 

Entrega 

Recepción 

¶ Cesionario 

¶ Departamento 

Jurídico 

¶ Gerencia de 

Comercializaci

ón 

41.41.10.1 Usuario Recibe Acta de Entrega- Recepción 

del área0 solicitada. 

Acta de 

Entrega 

Recepción 

 

  FINALIZA EL PROCESO   
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ME19455 GERENCIA DE COMERCIALIZACION. 

 .31 Función: Desarrollar y ejecutar estrategias comerciales para el crecimiento del 

puerto de acuerdo a las políticas y objetivos establecidos, garantizando las metas 

de atracción de inversiones, márgenes de diversificación, competitividad, 

rentabilidad y la explotación de la infraestructura.  

 .3/41 Procedimiento para asignar contratos de cesión parcial de derechos por 

adjudicación directa y licitación publica. 

 /41.5 Formatos e Instructivo 

   Contratos de Cesión Parcial de Derechos 

 

 

2 

 

  

1 

2 
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ME19455 GERENCIA DE COMERCIALIZACION. 

 .31 Función: Desarrollar y ejecutar estrategias comerciales para el crecimiento del 

puerto de acuerdo a las políticas y objetivos establecidos, garantizando las metas 

de atracción de inversiones, márgenes de diversificación, competitividad, 

rentabilidad y la explotación de la infraestructura.  

 .3/41 Procedimiento para asignar cont 

ratos de cesión parcial de derechos por adjudicación directa y licitación publica. 

 /41.5 Formatos e Instructivo 

   Contratos de Cesión Parcial de Derechos 

 

 

  

3 

4 

5 

6 

9 

8 

10 
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ME19455 GERENCIA DE COMERCIALIZACION. 

 .31 Función: Desarrollar y ejecutar estrategias comerciales para el crecimiento del 

puerto de acuerdo a las políticas y objetivos establecidos, garantizando las metas 

de atracción de inversiones, márgenes de diversificación, competitividad, 

rentabilidad y la explotación de la infraestructura.  

 .3/41 Procedimiento para asignar contratos de cesión parcial de derechos por 

adjudicación directa y licitación publica. 

 /41.5 Formatos e Instructivo 

   Contratos de Cesión Parcial de Derechos 
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ME19455 GERENCIA DE COMERCIALIZACION. 

 .31 Función: Desarrollar y ejecutar estrategias comerciales para el crecimiento del 

puerto de acuerdo a las políticas y objetivos establecidos, garantizando las metas 

de atracción de inversiones, márgenes de diversificación, competitividad, 

rentabilidad y la explotación de la infraestructura.  

 .3/41 Procedimiento para asignar contratos de cesión parcial de derechos por 

adjudicación directa y licitación publica. 

 /41.5 Formatos e Instructivo 

   Contratos de Cesión Parcial de Derechos 
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ME19455 GERENCIA DE COMERCIALIZACION. 

 .31 Función: Desarrollar y ejecutar estrategias comerciales para el crecimiento del 

puerto de acuerdo a las políticas y objetivos establecidos, garantizando las metas 

de atracción de inversiones, márgenes de diversificación, competitividad, 

rentabilidad y la explotación de la infraestructura.  

 .3/41 Procedimiento para asignar contratos de cesión parcial de derechos por 

adjudicación directa y licitación publica. 

 /41.5 Formatos e Instructivo 

   Contratos de Cesión Parcial de Derechos 
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